
CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILAOOS A SALARIOS, CI]E CELEBRAN PG UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO

CCI.TITUCO.IAL DEL ¡,lUNlOPlO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR LA LlC. YOLANDA DEL CARMEN

OSUNA HUERTA, PRESIDENTA I\¡UNIOPAL DE CENTRO, TABASCO, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECIOR

DE ADMINISTRAOONI, A OJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y PG LA OTRA

PARTE EL (LA) C. JOSE ATTLO ASCENCTO VALENC|A, A OJTEN EN LO SUCESTVO SE LE DENOMINARÁ "EL

PRESTADOR DE SERVICIOS", OJE SUSCRIBEN AL TENOR DE LAS SIGJIENTES DECLARAOCNES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO'', PG CONDUO'O DE SU REPRESENTANTE:

cCurRAIo DE HCruoRARros ASrr,¡ L^DG A SALARIG, §IEEtrEEIIEUEEE

CENTR@
HONESfIOAOY RESULTAOOS

.

O]E DE CChIFORMIDAD OON EL ARTÍOJLO 115 DE LA CONSTITUOÓNI POLÍIICA DE LG ESTADG UNIDG
MEXICANG, 64 Y 65 DE LA OONISTITUGÓ! PO.ÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SGERANO DE TABASCO, 1, 2, 3

Y 4 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG MUNIGPIG DEL ESTADO DE TABASCO, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA

DIVISIÓN] TERRITGIAL Y DE LA ffiGANIZACÓ! POLÍTICA DEL ESTADq CON PERSOI'IALIDAD I URíDICA,

PATRIMONIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAGENDA PÚBLICA; TENIENDO OENTRO DE SUS

FUNOC}.]ES PRIMORDIALES EL @BIERNO DEMOCRÁTICO DE LA MMUNIDAD PARA LA PROMMÓ! DEL

DESARRCLLO Y PARA LA PRESTAOÓNI DE LG SERVTOOS PÚBLICG.
CXJE LA PRESIDENTA MUNIOPAL ES EL ÓRGANO EJ EGJTIVO DEL AYUNTAMIENTq PREVISTO EN LG
ARTÍOJLG 64, FRACOÓN II, 65, FRACOOI.]ES IY XXI, 69 DE LEY GGÁNICA DE LG I\¡UNIOPIG DEL ESTADO

DE TABAS@ Y PoR ENDE ESTA FAGJLTADA PARA REALIZAR LAS ACOCh]ES NECESARIAS TENDIENTES A

LOGRAR EL DESARROLLO MUNIOPAL; MISMO OJE PARA EL EJ ERGOO DE SUS FUNOONES EJ EOJTIVAS.

OJENTA m.l DEPENDENOAS ADMINISTRATIVAS PAR UNA MAYOR EFICAGA Y EFIOENOA DE SU GGIIERNO'

ENTRE LAS OJE SE ENOJENTRAN LA DIREooÓ! DE ADMINISTRAOÓ'¡, PREVISTN POR EL ARTÍGJLO ?3

FRACGÓ{ IX DEL GDENAMIENTO LEGAL OTADO.

CUE EL ARTÍOJLO 86 FRACÓ\¡ III DE LA LEY GGÁNICA DE Los MUNIOPIOS DEL ESTADO DE TABAS@,

ESTABLECE CI.JE CCRRESPONDE A LA DIRECoÓ! DE ADI,4INISTRAOÓ!, FIRN/AR CC}.]TRATOS PARA LA

PRESTAGÓ! DE SERVIOOS PROFESIChIALES, PREVIO AOJERDO DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL OJE SEAN

AUTGZADG PARA LA REALIZAOOÍ.I DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTQ PUDIENDO SUSCRIBIR EN

REPRESENTAoÓ{ DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL. TOA CLASE DE CCTITRATG NECESARIG PARA LA

PRESTAOÓ.I DE SERVIOOS, Y TCDG ACXJELLG NECESARIG PARA LA CORRECTA ADMINISTRAOÓI\ DEL

AYUNTAMTENTq DE mNFmN{IDAD Cotl EL ARTÍCULO 194 FRACOOT! XXV DEL REGLAMENTO DE LA

ADMINISTRAGÓ! PÚBLICA DEL MUNIOPIODE CENTRO, TABASCO.

CIJE CoN FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021 , LA LICENOADA YOLANDA DEL GARMEN OSUNA HUERTA;

PRESIDENTA MUNIGPAL DE CENTRO, TABAS@ EN TÉRMING DEL ARTíCTJLO65 FRA@Ó'¡ XVI, Z I PÁRRAFO

TERCERO, ?3, FRAMÓ{ IX, Y 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO, Y 28,

FRACOó\ tV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓ.] PÚBLICA DEL N,IUNIOPIO DE CENTRO, TABASCq

DESIGNoAL M.A. GuSTAVo ARELLANo LASTRA, CO /OTITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN;

EJ EROENDO LAS FAOJLTADES ESTABLEODAS EN LoS ARTÍ'CJLG 86 DE LA LEY ORGÁNICA DE LoS
MUNIOPICS DEL ESTADO DE TABASCO Y 194 FRAC0Ó.] XXV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOOI.]

PÚBLICA DEL MUNIGPIO DE CENTRq TABAS@ MISMAS OJE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO

REVOCADAS O LIN¡ITADAS EN FORMA ALGJNA, PoR LO CI]E OJENTA CCT{ FAOJLTADES PARA LA

SUSCRIPOÓN DEL PRESENTE CCNTRATO.
CTJE PARA LoS EFECI.G DE ESTE CONITRATO DE PRESTAOÓ{ DE SERVIOOS SEÑNU COI¿O SU DOI,4IOLIO

EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,

TABASCO, C.P. 86035.
CIJE EL REOJRSO COT.] EL CX.jE SE OJBRIRÁ EL IMPORTE DE ESTE OO']TRATq SERÁ A CARGO DEL

PRESUPUESTO DE EGRESG AUTMZADO PARA'EL AYUNTAMIENTCT, EN EL EJEROOO FISCAL DEL AÑO

2024. AFEGTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 1210-I, CON BASE AL NUMERAL 3,1.5 DEL MANUAL DE

NGMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRO, TABAS@.

t
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II, DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJ O PROTESTA DE DEOR VERDAD OJE:

ES UNA PERSCT.IA FÍSICA. CCN REGSTRO FEDERAL DE CCT.ITRIBUYENTES EXPEDIDO

POR LA SECRETARíA DE HAOENDA Y CRÉD|TO PÚBLI@.
OJENTA M! LA CAPAODAD J URÍDICA PARA OBLIGARSE EN LG TERMING Y CCNDIOONIES MENOCT{ADG
EN ESTE INSTRUMENTO J URíDICO, ASí MISI\¡O, TIENE LG CCT{OOMIENTG Y LA EXPERIENOA PARA LLEVAR

A CABO EL OJMPLIMIENTO DEL GJ ETO DE ESTE CONTRATO,

MANIFIESTA OJE SE ENCIJENTRA AL CGRIENTE EN EL PACO DE SUS G}LIGAOONES FISCALES.

PARA EFECI'G DEL PRESENTE CCNTRATO, SEÑALA CV1O SU DO\¡IOLIO PARTICIJLAR, 

III. DECLARAN 'LAS PARTES" CXJE:

I. HAN CCNVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE MNTRATO, EN LOS TÉRMING OJE DISPOÍ{E EL ARTíCULO 64

DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPOI.ISABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABAS@ Y SUS

MUNIOPIG, OBLIGÁNDGE A LG TÉRMING Y COI{DIOC}.IES SEÑALADOS EN EL I\¡ISMq SE RECOI]OCEN

I\¡UTUAMENTE LA PERSOÍ{ALIDAD J URÍDICA Y LA CAPAODAD LEGAL OJE GTENTAN Y OUE ESTÁN DE

AGJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CC}{TRATO.

II. OJE SE G|LIGAN A OJMPLIR LG TÉRMING DE ESTE CCNTRATq ASÍ COTVO SUS LEYES Y REGLAMENTOS,
y DEMÁS DlspGlocNES LEGALES ouE RUAN LA CCNTRATAOó{, EJ Eotoó! Y oJMPLtMtENTo DEL

PRESENTE Acro J uRiDtoo, poR Lo ANTERToR y ocN BASE EN LAS DECLARAoChIES SEñALADAS

ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIGJIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. . 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OtsLIC+ A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO" SUS SERVIOG COi,4O

PEON, EN EL/LA SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE "EL AYUNTAMIENTO", DESTINADG A FGTALECER EL

DESARRO-LO DE LA ADMINISTRAOÓN PÚBLICA MUNIOPAL, ASÍ COi/O A RENDIR LG INFGMES DE LAS

ACTIVIDADES REALIZADAS DE MANERA CI.]INCENAI. MISMOS OJE DEBERÁ PRESENTAR AL SERVIDOR PÚBLICO OJE

DESIG.]E,

SEGUNDA. - 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MÁXIMO SU

CAPAODAD Y CO[]@1,/IENTOS PARA OJMPLIR SATISFACTORIAMENTE COt l EL OBJ EIO DEL PRESENTE CCMRqTO,

DURANTE EL TIE[,4PO Y FORMA CIJE SE SEÑALE, EN CASO COÍ{TRARq SERÁ CAUSA DE RESOSIÓ{ DEL MISMO.

TERCERA. .'EL AYUNTAMIENTO", PCR OCT.]CEPTO DE HON]ORARIG DERIVADG DE LA PRESTAOOI'I DE SERVIOO

PAGARÁ A .EL PRESTADoR DE SERVIC|os" A TRAVÉS DE LA DIRECOÓ\] DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAN¡IENTO

CCI.ISTITUoCh]AL DE CENTRq EN EL DO\¡IOLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO,

LA CANTTDAD DE $ 4,24s.90 (CUATRO MrL DOSCTENTOS CUARENTA Y C|NCO PESOS 90/100 M.N), ANTES DEL

IMPUESTo SGRE LA RENTA. DICI.IA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DG PACG C¡UINCENALES. A PARTIR DE LA FIRMA

DEL PRESENTE CO\]TRATq T/ÁS PRESTAOC}.IES ADICCTIALES ESTABLEGDAS PG LEY PAC+DERAS A FIN DE AÑO.

EN RELAoÓN A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS, DA SU COÍ{SENTIMIENTO PARA

EFECIUARLE LA RETENOÓ\¡ DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LOS TÉRMING DE LO DISPUESTO POR EL

ARTÍO]Lo 94 FRAmÓN] IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SG}RE LA RENTA, Y LAS DEI\¡ÁS PERMTTIDAS PG LEY.

CUARTA. - "LAS PARTES" CCX{VIENEN OUE LA VIGENOA DEL PRESENTE CCT']TRATO SERÁ A PARTIR DEL DíA 01 DE

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024.

OUINTA. - "LAS PARTES" OONVIENEN OJE UNA VEZ CO\]CLUIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE CChITRATO, ÉSTE NO

PODRÁ PRoRROGARSE PoR EL SIMPLE TRANSoJRSO DEL TIEMPO Y TERIüINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVTSO

ENTRE 'LAS PARTES".

SEXTA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OE}LIGA A I,4ANTENER ABSCLUTA CO{FIDENOALIDAD, EN RELAOÓ'I

A LC§ SERVIoG oBJ ETo DE ESTE AoJERDO DE VO.UNTADES, ABSTENIÉNDGE DE SUSTRAER O MGTRAR
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DOOJMENTOS E INFCRMES A TERCERAS PERSO\]AS, FíSICAS O J URíDICAS CO.ECIIVAS, SIN TENER EL

COl.¡SENTIN/IENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE 'Et AYUNTAMIENTO".

SÉPTIMA. - GJANDO'EL AYUNTAMIENTO" LO COTISIDERE NECESARIq PODRÁ REOJERIR A "EL PRESTAOOR DE

SERVICIOS", UN INFGN4E POR ESCRITO RESPECIO DEL DESARR0-LO Y AVANCES OJE TENC¡AN LG SERVIOG
MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO J URIDI@.

OCTAVA. . "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE CCI'ITRATO, SIN

NECESIDAD DE OGJRRIR ANTE LG TRIBUNALES CO .4PETENTES O oUE EXISTA RESOLUOCN DE UNA AUTGIDAD

JUDIGAL O ADN4INISTRATIVA, SIMPLEMENTE CCT.I EL RECIJISITO DE oUE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE

ADMINISTRACIóN, COMUNICTJE SU DEGSIÓ{ POR ESCRTI-O A EL "EL PRESTADOR DE SERVICIOS', CCT'I CNCO

DÍAS NATURALES DE ANTIOPAGÓ{, PG L6 SIGJIENTES MOTIVG:

OANDO OOJRRAN RAZO{ES DE INTERÉS GENERAL; PG CANC€LARSE EL PROGRAMA Y PROYEGTO

GRESPO IDIENTE DE MoOl -240; POR REDUORSE EL PRESUPUESTO CENERAL DE ECRESOS DE "EL

AYUNTAMIENTO'' EN EL PROGRAMA Y PROYEGIO CGRESPC}.IDIENTE, POR I\,IUTUO COI.]SENTIMIENTO DE LAS

PARTES Y PG ASÍCChIVENIR A LOS INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO".

ASÍMISI\¡O, PCDRÁ DARSE POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE CCT\]TRATq OJANDO"EL PRESTADOR

DE SERVIC IOS" MANIFIESTE PG ESCRITO SU VO-UNTAD DE NO COhITINUAR CON LOS SERVIOOS OB] ETO DE ESTE

AOJERDO DE VOLUNTADES: PETIOÓ\¡ C!]E DEBERÁ DIRIGRLA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN,

CChI ONCO DíAS NATURALES DE ANTIOPAOÓN.

NoVENA. - "EL AYUNTAMIENTO" PORÁ RESONDIR EL PRESENTE CChITRATO, SIN NECESIDAD DE OGJRRIR ANTE

LC§ TRIBUNALES COÍ\¡PETENTES O OJE EXISTA RESOLUOÓ! DE UNA AUTGIDAD ]UDIGAL O ADMINTSTRATIVA,

SII\4PLE¡,4ENTE CO\] EL SÓLO REOJISITO DE CCIVUNICAR SU DEOSIÓ\] POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", POR LOS SIGJIENTES MOTIVG:

EN CASo DE OJE "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" NO EFEGTUE O EJ EO.JTE LG SERVIOG EN LA FoRN¡A, TIEI\4PO

Y TÉRMING COT.]VENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

PGOUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA LG INFORMES OJE "EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO

REOJIERA; EL INGJMPLIMIENTo PG PARTE DE.EL PRESTADOR DE SERVTCIOS" DE GJALOJIER CLÁUSULA

CCI.ITENIDA EN ESTE INSTRUMENTO.

oEcIMA. - "EL AYUNTAMIENTo" No ADCUIERE NI RECONOCE G}LIGAGÓ{ ALGjNA DE CARÁCTER LABORAL, A

FAVOR DE .EL PRESTADO R DE SERVIC IOS" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAGÓ'.¡ CC».ITUCTUNT O.IC

CCT.]STA EN ESTE INSTRUMENTO, LG ARTíOJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LG TRABAJ ADGES AL SERVICO DEL ESTADO

DE TABASC0, PoR Lo CIJE CCN FUNDAI\,IENTO EN EL ARTÍOJLO 3, FRACOC}{ XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRAOÓ{

DE REMUNERAooNES DE LG SERVIDORES PÚBLIOGS DEL H. AYUNTAIVIIENTO CO\STITUGChIAL DEL MUNICPIO DE

CENTRO, TABASCO Y EL NU¡¿ERAL 3.2 DEL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE

CENTRq rABAS@ "EL pREsTADoR DE sERvtctos" No SERÁ CONSIDERADo Cot\,lo TRABAJ ADG PARA LG
EFEGTOS LECIALES A OJE HAYA LUGAR.

DÉCIMA PRIMERA. - LA DIRE@Ó! DE ASUNTG J URÍDICG TENDRÁ LA INTERVENOÓ.{ oJE LAS LEYES Y

REGLAMENTOS INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO GJIVIPLIMIENTO DEL PRESENTE CCX.ITRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. "LAS PARTES" oJE INTERVIENEN EN LA CELEBRAOÓ! DEL PRESENTE CCT{TRATO

MANTFTESTAN OJE EN EL ¡,4|SMO NO EXISTE Do.q LESIÓ!, MALA FE, ERROR, Nl VIOO ALqJNO EN EL

CCI{SENTIMIENTO OJE PUEDA INVALIDARLq PG LOTANTq RENUNOAN A oJALCUIER ACOÓ'] OJE SEA DERIVADA

DE LO ANTERIOR.

DECIMA TERCERA. - LG CChITRATANTES G{VIENEN EN SO\¡ETERSE PARA TOO LO NO ESTIPULADO EN ESTE

CG.ITRATO, A LO DISPUESTO EN LA LEGSLAGC}'I OVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.
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DÉCIMA CUARTA. . PARA TOO LO RELATIVO A LA INTERPRETAOO! Y GJMPLIN/IENTO DEL PRESENTE CCI\ITRATO,

LAS PARTES SE SOÍ\,4ETEN A LA J URISDICGÓ! DE LG H. TRIBUNALES @MPETENTES DE LA GUDAD DE

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RENUNGANDO"EL PRESTAOOR DE SERVICIOS" A GJALOJIER

OTRO FUERO OUE, POR RAZÓ.] DE SU DO[,4IOL|O, PRESENTE O FUTURq PUDIERA CGRESPC]IDERLE.

LEíDOCTJE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL OO\]TENIDO, ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE CONITRATO, OJE

EN EL OJAL NO EXISTE NINGJN VIOO DE LA VOLUNTAD CXJE LO INVALIDE EN EL FUTURq LO FIRMAN DE

CCT.IFORMIDAD CC}.I EL CCX\¡TENIDO DE SUS CLÁUSULAS, EN LA OUDAD DE VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO

DE TABAS@ EL 01 DE ENERO DE 2024, ANTE LOS TESTIGG DE LA CCT\]TRATAOÓ.] DEL H, AYUNTAN¡IENTO DE

CENTRO, TABASCO,

,,EL AYUNTAMIENTO' ,EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

LLANO LASTRA C. JOSE ATILO ENC IO VALENC IA

DIRECTOR DE AOMINISTRAC IÓN

SERVTDORES púBLtCOS RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO CONTRATADO

TESTIGO

LIC. NE CORROY MGAL LIC CLAUDI HIDAL@
SU CTORA DE RECURSOS HUMAN OS JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PERSONAL

HO.] A PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CCNTRATO DE HONGARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OJE CELEBRAN POR

UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO COÍ\]STITUGONAL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO PG
LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA N¡UNIOPAL DE CENTRO, TABAS@, M.A. GUSTAVO

ARELLANo LASTRA, DIRECToR DE ADMINISTRAOÓI, N q.IICNES EN LO SUCESIVO SE LES DENOñ/INARÁ "EL

AYUNTAMIENTO''; Y PCR LA OTRA PARTE EL (LA) C. JOSE ATILO ASCENCIO VALENCIA, A CI]IEN EN LO SUCESIVO

sE LE DENoM|NARÁ "el pnesttooR DE sERVrctos", CELEBRADo EL DíA 01 DEL MES DE ENERo DEL aÑo 2024.
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